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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 1 de marzo de 2023, del Ayuntamiento de Espera, de aprobación 
de las bases y convocatoria del proceso de estabilización, por los sistemas 
de concurso o concurso-oposición, de las plazas incluidas en la OEP para la 
estabilización de empleo temporal. (PP. 1179/2023).

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 2 de diciembre de 2022, del 
Ayuntamiento de Espera, por el que se aprobaron las bases en el marco del proceso 
de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir las plazas citadas en 
las correspondientes bases, publicado en el BOP de Cádiz número 236, de fecha 13 de 
diciembre de 2022, y por concurso-oposición publicados en el BOP de Cádiz número 15, 
de fecha 24 de enero de 2023, y por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 26 
de enero de 2023, del Ayuntamiento de Espera, por el que se aprobó la modificación del 
anuncio 155415/22, publicado en el BOP de Cádiz número 26, de fecha 8 de febrero de 
2023.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 236, de 2022, y números 15 
y 26, de 2023, aparecen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la 
estabilización de empleo temporal, que también pueden ser consultadas en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Espera (https://www.espera.es/).

El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en cada una de las bases 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en la citada página 
web del Ayuntamiento de Espera.

Espera, 1 de marzo de 2023.- La Alcaldesa, Tamara Lozano Muñoz.


